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Doldht ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

1̂ 6 tejes, órdenes y anuncies que hayan de ¡n-
^f^eeñ los H (h . i :hm;s Ouciai .ks se lian de mandar 
¿(kU Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

itáá l ° s Edito-es de los mencionados periódicos. 
(Rtal orden de 6 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D L \ S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera, baja de San Pablo, número i>9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos..—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialincute: asimismo cualquier ¡uiimcio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

'ARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
SISTROS. 

. S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, continúan en el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su i 1111) t> i '.¡iiii •• salud. 

MINISTERIO PE HACIENDA. 

limo. Si \ : lie dado cuenta á la Reina 
(QJD.G.)del espediente instruido por 
esa Din; >•:•.';;» a. en cumplimiento d é l a lev 
de 21 I- ajril de 1835, para l l evará 
tfeclo el r ic cocimiento en concepto de 
eargade justicia de un censo de 5 8 0 0 
reales de ró I los anuos, impuestos contra 
el suprimido oücio d e Preboslad de Bil
bao, y cuyo pago reclama don José Ma
tad de la Torre Urrutia, como marido 
de dona Juana Viva y Calera. 

En su consecuencia: 
Vista la Retal orden de 26 de mayo 

8e I8G), esp.t.Uda por este Ministerio, 
declaran Id carga de ¡uslicia afecta ala 
tata de a luanas la suma de 71.067 rea
te vellón, importe de los réditos de los 
topitali* t un i ! i> i c viso por la Casa de 
fottlratacinn y Ayuntamiento de Bilbao 
PJtt pilcar al'Eslado el precio del dere-
C Q o i ! r l'n'bosla !, siempre que conste que 
J-jhipoleearon estos al pago de dichos 
^ílos, y mandando que los respectivos 
¡ p a l i s t a s incoaran su reclamación in-
, , l v , , l jal ante 11 !).••'!•-i v\ del Tesoro: 
. ¡ysla la infancia presentada en vir-

la 1\ ti .ir Ien citada por don Ma-
JJWdi' la r ! j n . . . Urrutia, y la escritura 

: acompaña, olor-

JQ¡í 1, 

pwln 

\ 19 tía mayo de 1700 
tnos de aquel numero y 
, [le su Ayúnta

la Contratación don Nico-
(1 y don Pedro Francisco 

¿V? 1 1 ' 1 ' 11 lo, ;h)V el Alcalde, Justicia, 
S l a %o ^ v Procurador Sindico de dicha 

' ior y Cónsules de la Casa de 
¡^ 'd t i - iou . nproban.lo y ralilicando 

"gritara á t í i n s L . r U) en la prc-
( J U 1 ; i :• >tor#j en Madrid á 22 de enero 
$ " j . 4 > u » ano, ante el Escribano de 
toiti i '•' provincia don Francisco Au-
í a ¿ • Y , , s U l - 1 1 "> j o s ¿ Catiro y Ma\o. 
<j¡Q

 1 por ambas Corporaciones, yen-
|J°» fundando y nuevamente iuslitu-

l l - v I. "Z**9 

yendojen censo reservativo 8250 r s . vn. de 
renta anual en favor del mayorazgo que 
mandó fundar Mateo de la Yiya, y cuyo 
poseedor era á la sazón don Rafael de l a 
Viva y Calera, como réditos al 5 por 100 
de "un'capital de 25.000 ducados de ve
llón, ó sean reales 275.000, que recibió 
de los testamentarios del fundador del 
vínculo en el acto del otorgamiento, cuyo 
capital dieron en parte de pago del pre
cio del oticio de Probostad de Bjlbao que 
dichas corporaciones estaban próximas a 
comprar, e hipotecando especial y deter
minadamente al pago de capital y réditos 
el mismo oficio, sus derechos y emolu
mentos: 

Vistas dos certificaciones libradas en 
Bilbao por el Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Vizcaya, l aunaen27dejunio 
de 1861, y por el 'Contador djl Ayunta
miento de aquella villa la otra, coniecha 
deldia siguiente, de las que resultaque el 
censo de que se trata, impuesto al 3 por 
100, fué reducido después al 2 por 100 
de réditos: que estos están satisfechos 
hasta el día 21 de junio de 1860, y que 
no ha sido redimido el capital: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859, la Real orden ge 11 Ele abril del 
mismo ano, y el ar t . 10 de la ley de 
presupuestos de 1850, relativos a la re
visión y reconocimiento de las cargas de 
justicia; forma en que debe ejecutarse y 
requisitos que han de preceder al pago de 
las que de nuevo se reconozcan: 

Resultando que el censo irae se recla
ma figura con el núm. 8«en el estado que 
suministro el Ayuntamiento de Bilbao, 
espresivo de las* (¡nulidades impuestas a 
conso sobre el oficio de Probestad; auc 
sus réditos están reducidos al 2 por lili) v 
que no se ha hecho por la Dirección gene
ral de la Deuda pública pago alguno á los 
poseedores de esta clase de censos: 

Considerando que por la Real orden de 
20 de ma yo de 1860 se declararon carga de 
justicia los réditos de los capitales toma
dos á censo por el Ayuntamiento y Casa 
de Contratación de Bilbao para pago de I 
precio del oficio de Preboslad, siempre que 
conste que se hipotecaron sus derechos al 
reintegro de los mismos réditos: 

Considerando que el censo do que 
se traía fué impuesto sobre dicho oficio, 
sus rentas y emolumentos para pagar con 
su capital parle del precio de compra del 
Preboslad, é hipotecan lo á la seguridad 
del principal y réditos especiales y deter
minadamente el oficio vsus rendimientos: 

Considerando que la escritura de que 
se ha hecho mérito, otorgada en forma y 
por personas competentemente autoriza
das al electo, es un instrumento público, 
V.áÜdo y fehaciente, que justifica por 

completo la imposición de los 25.000 du
cados de vellón, ó sean 275.000 reales 
de la misma moneda al rédito de 5 por 
100: 

Considerando que la reducción al 2 
por 100, si bien no resulta del espediente, 
está confesada por el reclamante y reco
nocida por el Ayuntamiento y por el Se
cretario de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de 
Vizcayaconreferencia á losl ibros en que 
se hallan abiertas las cuentas corrientes 
á los capitales de censos d é l a naturaleza 
del de que so trata: 

Considerando que si bien el interesado 
ha justificado debidamente su reclama
ción individual, no resulta otro tanto res
pecto de su personalidad, pues no ha 
acreditado que su esposa sea poseedora 
del vínculo que mando fundar don Maleo 
de la Viya; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría genera! de 
este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, por el 
que se reconoce como tal la renta de los 
5500 rs . vn. anuales que so reclaman; y 
mandar que no se proceda á su pago ni 
al de los réditos que se adeudan hasta 
que se obtenga el crédito legislativo en 
la forma prevenida por el a r t . 10 de la 
ley de presupuestos de 1850 y el intere
sado justifique su personalidad. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos aüos. 
Madrid 21 de junio de 1863.—Sierra.— 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

S E G U N D A . SECCIÓN. 

J U N T A G E N E R A L D E E S T A D Í S T I C A . 

Secretaría. 

El dia 5 do agosto próximo, á las 
doee de la mañana, y en el local que ocu
pa esta Secretaria, tendrán tugar los B]Sf-
cicios de oposición para proveer la plaza 
de Oficial sesto de la 'misma, dotada con 
el s u e d o de 10.000 rs . anuales. 

Lo que se avisa á los interesados para 
su conocimiento. 

Madrid 25 de julio de 1865:—El Se
cretario general, J. Emilio de Santos. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2.° — Agnn-
. tamicntos. 

So halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Zar/alejo, dotada con el 
sueldo anual de 5000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den 
tro del término de un mes, que empozará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid] én la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que retina 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 10 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid ¿7 de julio de 1863.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 0 . — 
Número 606 . 

Habiéndome participado el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, (¡efe de 
ésta provincia, que practicada la recepción 
provisional del trozo 5." de ra corretera 
de 2.° orden de Alcorcon á los limites de 
la provincia de A vil;», y encontradas tas 
obras con arreglo á condiciones, dispuso 
se abriera al tránsito público, heáconjado 
se anuncie en osle periódico oficial para 
su conocimiento. 

Madrid 27 de julio de 1865 —El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Golnerno.—Negociad» Ü.c— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes d e m i autoridad, pro
cederán ó la hosca y c a p t u r a de JOAQUÍN 
Blesa Falo, desertor del deposito de 
instrucción de caballería, cuyas s e n a s se 
espresan á continuación, debiendo darme 
oonooimiento de esto servicio. 

.Madrid 11 de julio de 1805.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro y 710 milímetros; 
pelo y ce j a s castaños; ojos garzos; nariz 
regular; barba clara; su frente regular. 

t 



Persona 

que prestó el servicio 

I). Francisco Ainau. 
Mein 
Meta 
ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Idcm 
Mera 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 

I Mem 
Mem 

<N Ídem 
Mem 
Mein 

I í d e m 
ídem 
Mom 
Mem 
Mom 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mom 
Mem 
Mein 
Ídem 
ld<m 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
— do Je dos rías 11)3 

Hora. • Mes. Año. bueyes nulas yores. 

12 11 Mayo. 1863 » » 2 
12 11 id. id 0 » 0 

6 13 id. id. tt H 0 
7 12 id. id. » 0 » 
7 13 id. id. 0 0 0 

7 12 id. id. n s » 
' 7 13 id. id. 9 D 0 

7 12 id. id. n 9 0 

7 12 id. i l . t> 9 

7 1-2 id. id u 9 9 

7 12 id. MÍ. o n 1) 

7 12 id. id. B n 0 

7 12 id. , M . 9 9 0 

12 12 id. id. » 9 2 
12 |S id. id. » 9 9 

3 IS id. id. n 9 0 

3 12 id. i l . 
id. 

» 9 9 

3 12 id. 
i l . 
id. 9 9 0 

7 13 id. id^ » 2 0 

7 13 id. id 9 3 0 

12 i a id. id. 9 0 2 
(2 id. id- » » 0 

6 14 id. <d D 0 » 
12 i l id. id. 9 » 0 

12 14 id. td. » 0 9 

7 i:> i l . id. » 0 0 

7 ir, id. id 9 9 9 

7 15 id. id. D » B 

7 15 id. id. 9 9 9 

12 lo id. id 9 9 2 
12 51 id. id. 9 9 ' 0 

6 16 id. Id. 9 9 9 

2 12 IG id M. 9 9 

9 

2 
12 :6 id. i i. n i 0 

3 18 id. id. » 9 » 
8 17 id. id. 9 • 9 

6 17 id. vi. 9 1 0 

6 17 id. i l . » 9 B 

2 12 17 id. i 9 

B 

2 

12 17 id. id. » 9 9 

12 i a id. W. » » 2 
12 •s id. id. n 9 

3 IS id. id. » 9 a 
3 18 id. id. » 9 B 

3 IS id. Id. 0 9 9 

7 19 id. 1.1. n 9 9 

7 19 id. id. » V 
» 

7 11» i d . id. 0 1 » 

7 19 id. id. » » 9 

7 l!> id. id. 8 9 

7 19 id. id. » » 9 

7 19 i d . i i. u » » 
7 19 id. id. 9 i » 
7 1! id. id. » D » 
7 1! id. id. a 9 » 

2 ¿2 1'. id. id. » 9 
» 
2 

12 1! id. id. 1 8~ 9 9 

6 2( id.- id. 0 9 0 
2 12 2( id. id. » 9 

0 
2 

12 2f id. id. 9 9 0 

10 21 id. id » 9 5 
10 21 id. id I) 2 • 
10 2 id. id. » 1 »> 

2 12 2 id. id. » 9 
»> 
2 

12 21 id. id. )> B 0 
1 U 1 23 id. id. 9 i 
0 
1 

M. . i c 
uores. 

» 
5 
2 
1 
1 
I 
1 
I 
I 
1 
i 
I 
I 
i 

5 
1 
1 
1 

» 
B 

5 
2 
B 

5 
2 
3 
1 
1 
» 
5 
1 
» 
5 
1 
1 
B 

1 
0 
5 

C'im^n/.u 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

p.ráüiKi á quien se preata. Cuerpo á que pertenece. 

Para reten 
Mem 

José García y otro. . . 
Guardia civil. . . . 

Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

Para reten 
Mem 

Tomás Fcrr.an ez . • 
Manuel Y«-ga y Ca'ie. . 
Ramón Argole. . . . 
Visitador de Propios . 

Mem 
Para reten 

Idcm 
Juan Bautista Dubeurker. 
Para reten . . . . 

Mem 
Catalina Arguelles y otra. 
Mnnuela Meuendez y otra. 
Antouio Carralero. . . 
Blas Villar 
Para reten 

Mein 
Bonifacia Simón.. . . 
Para roten. . . . . 

Mem 
Vicente Teoviedo y Porcz 
José Molero 
Visitador de Propios. . 
Tomás Mendoza . . . 
Para reten 

Ídem 
l i i .MII 

Mom 
Antonio Burrero. . . 
Amalio Cuesta y López. 
Mariano Morado y Plaza. . . 
Guardia civil. . . ' . . , 

Mem 
Mem 
ídem 
Mein 
ídem 
Mom 
Mem 
Mem 
Mem 

Para reten 
Mein 

Mariano Martínez y otro. . 
Para reten. • . . . . 

Mein 
Oiki.il •!© I. Guardia de prcv 
Antonio Martínez. . . . 

Ídem 
Para reten 

Mem 
Tomás Bellon y España. . 

» 
Pobre. 
Preso. 
ídem 
ídem 
Mem 
Idcm 
M m 
ídem 
ídem 
ldt:in 
ídem 

9 
0 

P. .!)!•(•. 

ídem 
Mem 

0 
0 
0 
0 

Pobre. 
9 
0 

Mem 
Mem 
ídem 
Idcm 

Meta 
B 

B 

Ídem 
Mem 

B 

Mem 

Punto de 
leí. pedición. 

Licenciado por inúiil 
Pobre, 

ídem 
Preso. 

Mein 
Mem 
Mom 
Idcm 
Mein 
ídem 
Idéid 
Mem 
Mein 

9 

9 

Pobre. 
o 

- 9 

Borbon. 
G arda. 

i lém 

Artillería. 

Madrid. 
Ídem 

Talavcra. 
Madrid. 
Mem 
Mein 
Mem 
ídem 
Ídem 
Id-m 
Mom 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Mem 
Mein 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Id -.m 
Mein 
Mem 
Mem 

Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 
Madrid. 

Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 

Cádiz. 
C:sirejun, 

Madrid. 
Id.'in 
Mem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Me n 
Idml 
Mem 
Mem 
ídem 

Valladolid 
Madrid. 

Mein 
ídem 
Mem 
ídem 
Mein 
Mem 
Mem 

Autoridad. 

1" 
Alcalde correg. 0 

Mom 10 
Alcalde constii. 5 

Gobernador 1 1 
Mein 1 1 
ídem ! 1 
ídem 11 
(deíii II 
[dem • 1 
Ídem II 
Mem 1 1 
Ídem 1 1 

Mom ' I 
Alcalde corregr • i 

ídem 1 1 
Gobernador. 22 

Mem i. 
Junta dé caridad. • 

Gobernador. 12 
ídem |2 

Alcalde corregr 12 
Moni 13 

Gobernador. 13 
Alcald- cor c g r . 13 

ídem 13 
Mem 12 
Mem 12 
Mem 12 
Ídem 12 
Ídem 14 

• Mem 1 1 
Junta do caridad 1 
Alcalde corregí 15 

15 Ideft 
15 
15 

Jimia7loc.»ri la-J 10 
Alcalde co/regr. 1 

Goburna l»r. f. 
Mein c 

Alcalde corregí 10 
ídem 16 
Mem 17 
ídem 7 

Gobernador. 16 
Alcalde conslit 23 

Mem 7 
Golx'rn.i lor. l8 

Mem 18 
I lom 1' 
Mem 18 
Mem 18 
ídem ra 
Mein IS 

ídem 'S 

Ídem !s 
Mom ;s 

Alcalde corregr 
Mem 18 

Alcalde confuí. 11 
Alcalde corregr 10 

Mem 19 
Capitán -general. 

Gobornador. l i 
ídem 21 

Alcalde corregr. 2! 
ídem 21 

'Capitán general 21 

Mayo, 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
¡d. 
id. 
i l . 
id. 
¡d. 
id. 
id 
id. 
id. 

Abril. 
Mavo. 
Al* il 
Majó 

I . 
id. 
i.l 
id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

N.d.re. 
Mayo 

id. 
Abril 
Mayo, 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 

Marzo 
&ri l 
M iyo 

id 
id 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
M-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(863 
id 
id 
id. 
i.l 
id. 
Id. 
id. 
M. 
Id. 
i.i. 
i.l 
i ¡. 
i.l. 
id 
i.l. 
I,I. 
ii 
íi 
i d . 

M 
¡.I. 

id 
:d . 
id 
Id 
¡ i 
i * . 
id. 
i l 
id. 

1862 
1863 
i! . 
id. 

!;!: 
II 
id. 
id. 
«i. 
j d . 
id. 
i l . 
i.l. 
i.l. 
!•'• 
Id. 
i d . 
i d . 
. . ! . 

11: 
id. 
H. 
id. 
i ! . 
id. 
' ! • 
id 
id, 
i l . 

Id 
id. 
id. 

Madrid. 
Mem 

iQuismondo 
Cárcel. 

Mein 
ídem 
ídem 
Mem 
I.l 'Mi 

ídem 
Mem 
Mem 
Id.'m 

Mudrid 
ídem 
Mvm 
Idfin 

Sia. Cruz. 
Madrid 

Mein 
ídem 
l C Q 

l l M U 

ídem 
ídem 

|S. Mernard 
ídem 
ídem 
Mein 

Madrid. 
Idcm 
¡;ein 
ídem 
ídem 

Gelif". 
Hospital. 
Madrid. 
Hospital. 
M-drid. 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 

¡Qyiis nondo 
Hospital. 
Cárcel, 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
l-'em 

Madrid. 
Jdom 

Guadarrama 
Madrid. 
Mein 
Me u 
ídem 
Mem 
ídem 
Idcm 
ídem 

Madrid. 
Mein 

[Valdemoro 
¡Las Bozas 

Tor rejón. 
Idcm 

Loa Rotas 
Arga da. 

Las Rotas. 
Mom 

Torrejon. 
Arganda. 

|Las Rozas, 
Madr d. 

M«í:il 
¡Valdemoro. 

l.le ii 
Mein 

Las Rozas 
i;«dinr. V." 

Madrid, 
ídem 

[Valdemoro. 
Madrid 

Mein 
.as Rozas 
Torrejon 
Gctafe. 

ídem 
Mulri.l. 

Id-iy 
Torrejon 

M.:,lrid. 
Idcm 

Torrean. 
(iu:..fe. 

Colmr. V.° 
L a s Box is. 

Madrid. 
Mein 
Mem 
Meoí 

Mostees. 
Val demoro. 

[Las \\Ü/.Í< 

Torrejon 
[Cas Rozas 

Torrej • * 
G"lafe. 

¡j Argaúda. 
|Las Rozas 

Getafe. 
Torrejon. 

Me ii 
Arganda 'ó* 

M.-.lri.l. 
Mein 

Valdemoro, 
Madrid, 
ídem 

MÓSlOleS. 
1 |iaro 
ídem 

Madrid 
Id mi 

Móstolcs. 

Id. me 
ñores 

(Se continuará.J 

Dias 
M de 

H-arctia reten 
, . ¡ M . I : I i íboua-

bles. hles. 

4 2 
9 4 l |2 
4 1|2 9 

3 9 

3 3| i 1 
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- p ^ C l P A I . DE PROPIEDADES Y 
N gsTADO DE LA PBOVINCIA DE 

BADAJOZ. 

,iel arrien 
r ^ i i a e l a s , UO puro pasto, tér-
L A*?" 4iange y Zarza, junto a Alan-
5*° ^dénte de la encomienda de Bien-
¿e/ por un a ñ o , que dará prin-
^ ¡ d J ' Y° de octubre del corriente 

¡o e. n

 i n i el 3 0 de setiembre de 1864, 
o*, .jpo de 22.762 rs. anuos que ha 
Pf y con las condiciones que esta-
3 m a n i f i e s t o en esta Administra-

, de Propiedades y Derechos del 
i e Madrid y se espresan á conti-

'¿saWta será simultánea en los es-
jí Jel Sr. Gobernador de esta pro-

•mtcsu señoría, conmiasistencia 
'fSopetente Escribano, y en la villa y 

Ma-lrid ante los mismos funcio-
£ § «le aquella, debiendo hacer las 

concluido el acto del remate, conservan 
dose únicamente el que haya hecho el 
rematante hasta que se otorgue por este 
la competente escritura con las garantías 
necesarias, en cuyo dia se le admitirá 
por cuenta del pago del primer plazo del 
arriendo. 

7 . a El arrendamiento será por el 
tiempo que queda designado, siendo de 
cuenta del rematante el pago de guarda. 

8.* No se admitirán proposiciones 
que no se hallen completamente arregla
das al modelo que á con inuacion se es
presa. 

9 . a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondas públicos, ni 
á los estranjeros, s ino renuncian previa
mente los fueros de su pabellón. 

10. El arriendo se hace á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa sea 
permitido & los rematantes pedir perdón 
ni rebaja en el precio del contrato. 

11. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción'que contra él intente la Admi 
nistracion y á satisfacer los gastos y per 
juicios á que diere lugar. Si llegase e-
caso de ejecución para la cobranza, sel 
entenderá rescindido el contrato y se Tos de aquella., U C " ' U ' W - « ~ ~ 

a en pliegos cerrados que se pre-„ en la primera hora del remate, I enusuuoi» 
33o el depósito del 10 por 100 del tipo procederá á nuevo arriendo en quiebra 
Sí subasta en la Caja sucursal de esta l 2 - ^ d e cuenta del rematante el 

• ¡4 . /. PN la de Madrid, cuya canti- Pag° d e l o s derechos de peritos, los del 
Escribano actuario de la subasta, peón 
público y papel del sello 4.° equivalente 
al que del de oficio se invierta en el es-

Escribanía se han seguido autos á instan
cia de Eusebio Gutiérrez, vecino de Vi-
cálvaro, para que se le declare pobre 
para litigar con Inocencio González, en 
cuyos autos se ha pronunciado la sen
tencia que dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á diez y seis de julio de mil 
ochocientos sesenta y tres; Vistos por el 
señor Juez de primera instancia estos 
autos, promovidos por Eusebio Gutiérrez, 
vecino de Vicálvaro, para que se le d e 
clare pobre para litigar con su convecino 
Inocencio González, en los que se ha cita
do al Promotor fiscal, sin que ni uno ni 
otro hayan comparecido, por cuya ra
zón se lia seguido el juicio en su r e 
beldía. 

Resultando que el Eusebio Gutiérrez 
ha justificado en su prueba no tiene bienes, 
rentas ni pensión alguna, y que vive de 
ejercicio de su industria de carpintero, 
ganando diez á once r s . diarios, y por 
cuya industria por la que satisface anual
mente cuarenta y cuatro reales y ocho 
céntimos. 

no dejó otorgada disposición alguna t e s 
tamentaria, se ha dado anto mandado 
llamar por medio del presente á los que 
se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan á deducirle en legal 
forma en este Juzgado dentro del térmi
no de 30 d í a s , contados desde la fijación 
de este edicto, pues en otro caso les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarne'ro á z l de julio 
de 1863.—Vicente López.—Por manda 
do de S. S. , Mariano García Santos. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelavetja. 

de 
de 

Don Anselmo García Serantes, Juez 
primera instancia de este partido 
Tórrela vega. 

Los señores Jueces de primera ins 
tancia, Alcaldes constitucionales, Co
mandantes de la Guardia civil y las d e -
mas Autoridades de la provincia de M a 
drid, á quienes atenlamenle saludo, .se 

« A « n | «oln UNÍ' t a n l O . d n d a quienes « N E I U O M * » » ' J 
Considerando que por esta razón se servirán pracliear con el « * j « n » U r t o ? * B K 2 2 L S i «i n,'.™™ cuarto i„« caracteriza v distingue, las debida.s 

* vincia ó en la de Madrid, cuya canti-
y^eri devuelta al licitador concluido 

o si este no recayese á su favor; 
'¿caso contrario permanecerá en Caja 

(probación de la Dirección ge
ni del ramo y otorgamiento de la 

ÍLeiente escritura con las garantías 
¿cesarías, á satisfacción de esta Admi-

c l 'pXjoz 10 de julio de 1863.—El Ad
ministrador. Ramón López Vega. 

condiciones quo forma esta Adniinis-;-, ¡rii [.¿ira 'd arrendamiento en pública sú
bala de la dehesa titulada de las Arguijuelas, 
pocedente de la encomienda de Bienvenida, 
fcnmnode Alange y la Zarza, juntoá Alange, a 
puro pasto, por el tiempo de uu año que dará 
iirincipioeu i 0 de octubre de> corriente año y 
concluirá en 30 de setiembre de 1864, y cuyo 
presupuesto es el de reales vellón 22 762 que 
ha ganado 

í.1 El remate se celebrará en esta ca
pital y en la villa y corte de Madrid el 
dia 2 de agosto próximo y hora de las 
diez alas doce, ante el Sr. Gobernador 
de esta provincia, Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos del Esta
do y competente Escribano, en esta capi
tal, y en Madrid ante los mismos funcio-
wrios de aquella corte, quedando pen
diente hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo. 

2.' No se admitirá postura menor que 
la cantidad de 22.762 rs., señalada de tipo 
i la finca. 

; Además del precio del remate se 
pagara á prorata y en los plazos estipu
lados, y en metálico, el valor que á jui
cio de los peritos tengan las labores he-
^ y frutos pendientes en las fincas. 

V El remate de una ó mas fincas las I 
f̂ ibirá con espresion de las casas, cho -

tapias, norias y demás que conten
í a , y en el estado en que se encuentren, 
ton obligación de satisfacer los daños, 
j u i c i o s ó deterioros que ajuicio de 
fritos se notasen al concluir el contrato. 
u arrendatario no podrá roturar las fin-
^ destinadas á pastos; y para las de la-
°°r se obligará á disfrutarlas á estilo del 
ps; debiendo adverlirse que en las de-
jesas de pasto han demudarse las redes 
jj e! ganado cada tercer noche para bene-
^ r las tierras y hacer buenos majada-
**• sin que en las de arbolado pueda cor-
j*r madera para objeto alguno sin la au-

nzacion de esta Administración y con 
Vigilancia de los guardas. 

OUU3IUGIUMUV *|— 
halla comprendido en el número cuarto 
del artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiente civil; 

Visto lo que se dispone en dicho a r 
tículo, y en el mil ciento noventa de la 
misma ley, 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
pediente. 

13. Quedará también sujetoel arren- r a , l u ' — 
datario á las demás condiciones que par- pobre para litigar con el citado Inocencio 
ticularmente se hallen establecidas por González, al demandante Eusebio Gulier-
las leyes y adoptodas por la costumbre, rez 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego. 

Badajoz 10 de julio de 1863.—El Ad
ministrador, Manuel López Vega. 

les caracteriza y distingue, las" debida, s 
diligencias para ver de conseguir la 
captura de María Pernia y Cieza, natural 
del pueblo de Pedrero, viuda y vecina 
del de Arenas, en este partido judicial, k 
quien en el caso de ser habida se pondrá, 
á mi disposición con las seguridades ne
cesarias , pues así lo tengo mandado» 
para llevar á efecto la Real Sentencia 
dada en la causa que se siguió contra la. 

Modelo de proposición. 
Don N. N , vecino de , entera

do del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de tal fecha se compromete á lle
var en arrendamiento la finca , por 
•tiempo de , en la cantidad de rs. 
en cada uno habiendo depositado el 10 
por 100 del precio del remate, según se 
dispone en la condición 6 . a del pliego que 
sirvió de base para la subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Pub l ique* esta sentencia en el Bote- p e r n i a y otr-s sobre falso .¿fffft^ 
tin Oficial de la nroün i a . - A s i lo pro- Dado en Torrelavega M f i . J M ^ 

eo mando v Ü r m o . - J u s l o Diaz Gallo, d e 1 8 6 5 . - Anselmo García Serantes . 
Publicación' .-Publicada la anterior _ P . S. M., Felipe Ruiz Cagle. 

sentencia por el señor don Justo Díaz 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del- distrito 
de la Latina. 

S 1 " I 1 l I • I I I l.l |MM W , . 

Gallo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
estando celebrando audiencia pública, 
hoy diez y seis de julio de mil ochocientos 
sesenta y t r e s . — D o y fé .—Gregor io 
A zafia. 

Es copia de la sentencia que se espresa. 
Y para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia pongo el presente 
que signo y tirmo en Alcalá de llenares, 
á veinte y dos de julio de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Gregorio Azaña.—569. 

Señas. 

Edad de 44 anos; estatura regular; 
oiosgarzos; colormoreno; cara redonda, 
boca-grande; nariz regular. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Brea. 

El arrendatario pagará por trimes-
¡j 6* adelantados el importe del arriendo, 
porgando escritura de responsabilidad 
*l escedtese de 500 rs. anuales, y en caso 
5°&trario afianzará el contrato á satis-

Don Anlolin Ortega, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte. 

Por el presente hago saber: que ha
biendo fallecido abintestalo el quince de 
enero último, y en la villa de Cubas de 
esta provincia, dona María del Carmen 
Mur y Murga, de estado soltera, natural 
de la ciudad de Málaga, y vecina que fué 
de esta corte, se llama á los que se crean 
con derecho á heredarla, á fin de que 
dentro del improrogable término de veinte 
dias, comparezcan en forma en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario, á 
ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos en el espediente promovido por 
los sobrinos de la finada, don Javier, don 
Vicente, y don Rafael Mur, sobre que se 
les declare herederos de la misma. 

Dado en Madrid á veinlidos de julio 
de mil ochocientos sesenta y t res .—An-
tolin Ortega.—Por mandado de su s e 
ñoría, Doctor Ángel Abad.—572. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villade Brea, par 
tido de Chinchón, pro\incia de Madrid, 

Licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez de P o r renuncia del que la oMenia dotada 
primera instancia de esta ciudad de f o n 8 0 0 r s - P o r , a asistencia á los po-
Alcalá de Henares v su partido, de que b f e s > s o n e n m " y

r t

c o r l ° . n u r a e r 0 ' l{oSr 

el infrascrito Escribano da fé, e tc . a J u s l e s d e , u ? o s , 2 0 0 S o s n , ° P o b r e s 

n . . . . que ascenderán a unos 6000 reales. 
Por el presente se cita llama y em- ^ L o s aspirantes podrán dirigir sus so -

plaza a Juan francisco Tejero-Ocana, licitudes al Presidente del Avuntamiento, 
na ural de.esta ciudad, hijo de Teodoro dentro del término de 20 dias, contados 
y,de Juliana, f i l e r o , sastre, vecino de desde la inserción de este anuncio en el 
Madrid, de edad de 28 anos, cuyo para 
dero se ignora, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á 
defenderse de la culpa que contra él re 
sulta en causa que se le sigue por que
brantamiento de condena del estableci
miento penal de esta ciudad, - prevenido 

Boletín Oficial. 
Los aspirantes á dicha plaza deberán 

sujetarse a l a s condiciones que constan en 
el espediente que se halla de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento de dieha 
villa para que puedan enterarse los que 
lo deseen. El contrato no tendrá fuerza 

& « T 4 1 ? a f i anzará el contrató á satis 
*£um de esta principal, 

^rr' Las posturas se harán en pliegos 
^ced ° r i c u a n d o e l fciP° P a r a e l arriendo 
mentí k r 8 - ' acreditando prévia-
por ion h b e r h e c h o e l d e P ° s i t 0 d e l 1 0 

Para i * a c a nt idad que sirva de tipo 
«leuda S t í b a ^ t a en la Tesorería de Ha-
Ad m ¡ P ublica de esta provincia, ó en la 
el n "V^tracion subalterna del ramo en 

" r t*do judicial, el cual será devuelto 

Juzqado de primera instancia delpartido 
de Alcalá de Henares. 

Í T c i , a S a í , 0 d Í c h / 0 . l Ó r m Í n 0 S i n P í f " legal, has ta 'quemeíezcalasuper iorapro-
car o se sustanciará la causa en rebeldía b ? c i o n d e l ^ m Gobernador de la nro-
y le parará el perjuicio que haya lugar. v ¡ n c i a

 1 

Dado en Alcalá de llenaresi á 18 de B r e a 2 0 d c julio de 1865.—El Al -
Jmí„ii 1 11 6 oc-"í J u s¿° D , a z S a l ° ' ~ ~ P o r calde, Francisco Escribano, 
mandado d e S . S. , Mariano Martin. 

Alcaldía constitucional de Fresnediltas. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de e s 
ta villa, para el ano económico de 1863 
á 1864, se halla concluido y de manifiesto 
al público, por término de seis dias , en l a 
secretaría del Ayuntamiento que presido. 

Lo que se anuncia con el fin de que 
los interesados en el mismo puedan pre 
sentar las reclamaciones de agravio si lo 

Juzqado de primera instancia del parti
do de Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber: Que habiendo fallecido 
^ M , . , , ' en Madrid el dia 26 de abril último el 
Don Gregorio Azanas, Notario del Ilustre presbítero don Eusebio Valbuena, hijo 

Colegio del territorio de la Audiencia de don Julián y Dona Juana Cabrera, 
de Madrid, y del Juzgado de primera natural de Brúñete y Cura propio de Vi-
instancia de esta ciudad dn Alcalá de Hanueva de la Cañada, y habiéndose 
Henares. ormado el juicio correspondiente de t e s -

Doy fé: Que en este Tribunal y por mi amentaría, del que hasta hora resulta que 

C t e 6 í S t l l a s 21 de julio de 1885.-» 
A l c a V d ^ u d o n a A o t o n i . Ventura. 



— 4 — 
Alcaldía constitucional de TúrnUwnna 

Se halla concluido v do manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento. DOE 
término de odio (lias, el repartimiento de 
la contribución dé inmueble*, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, cor
respondiente al ano económico de 1863 
a 18t»'i. Los (pío se consideren agravia
dos, presentarán las correspondientes r e 
clamaciones en la referida secretaría, en 
«1 expresado término; en la inteligencia 
que pasado que sca .no serán oídas. 

Torrelajíuna 22 de julio de 1 8 6 3 . — 
E. A. C , Felipe Montalban. 

Alcaldía constitucional de Mozas de la 
Sierra. 

En virtud de orden del Kxcmo. señor 
Gobernador de la provincia, el Ayunta
miento de esla villa ha acordado vender 
en publica subasta las lenas de roble del 
segundo tranzón ósea La Majada, de la 
dehesa boyal de la misma, y para su r e 
mate ha señalado el dia l o de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de dicho Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que so halla 
de maniíie.-lo en la secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
iicitadore8. 

Chozas de la Sierra 16 de julio de 
1865.—El Alcalde, Julián Hurgueno.— 
Por su mandado, Manuel llivero Alto
zano, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, Correspondiente áes t a villa y 
ano económico de 1863 á 1864, se halla 
formado y de manifiesto por término de 
seis diasen lasecretaría del Ayuntamiento 
para que acudan los contribuyentes á ente
rarse de sus'respectivas cuotas y hagan las 
reclamaciones oportunas dentro de dicho 
plazo, en la inteligencia que pasado les 
parará el perjuicio que ha va lugar. 

Getafe 22 «le julio de 1S05 .—El Al
calde, Faustino Delejlo. 

\ L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de articules de consumo, r e -

.sulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy-

1710 fanegas de trigo. 
712 arrobas de harina de id. 

4470 arrobas de carbón. 
9 5 vacas, que componen 55 .518 

libras de peso. 
798 c a n u - i u s , que hace;. 1 í .402 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 i'i24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 a 21 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á ül cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva 20 á 28¡\s. fanega. 
Ídem aAéjá, 1 5 0 id. id, 
Algarroba, a -¡0 i>. \ú. 
Trigo vendido ios!') fanegas. 
Quedan por vender 572 

Preció máximo.. . 52 \ yl 
Ídem mínimo Í.5 
Ídem medio íí»,70 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de julio de 18G5.—El Al-
calde-Corregidp.r,.Duque de Sesto. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a d o de las operaciones verificadas el domingo 2C ae julio de [Mó. 

/di ¡-¡-r fvnhk l h .,(, M* * " uin w, í^mt, VA 1 

INGttESOS. 

(Monte de Piedad): 
Secciou I . ' . 

2 . V 
3.-

m 
En la de la col le de Toicdo, 59 — 

(Sección o.') 
En la dé ta calle de Fuencarral 

(Hospicio.—Sección 0.*) 

T o t a l e s . 

En ih Snccion |*« Plaza de las Des-
onli.is (Mvute de Piedad) . . , 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

11 /ií.» ,i y. *JU i j t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 

20.612 
17.636 
27.5110 

254 
287 
466 
490 

86 
• 

340 
287 
466 
490 

18.390 313 4 1 317 

16.100 278 4 282 

130.008 2.088 94 2.182 

ItELNTEGROS. 

Reales vellou. Número de pa • 
gos por -aiiln. 

ídem i cuenta. Total número 
de pagos. 

210.442,83 110 36 146 

El Director de $emanat 

Manuel Esteban Cátala. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
tv^*"-1 flfJUilr^ftyjU' • '£>. ( ! 

S e arrendará un monto de buenas con
dición/ 6 pi eorapici de mas de tUUO fa-» 
nrg*:* t o n las leña* bajas, buenos pastos 
y b.isi. me Qaza, á tres horas y media d e 
e ti corté, parte di I camino de hierro del 
.M'di i i.i; pur los años y bajo las condicio-
i,« s que t>e estipulen. Tampoco hay iucun-
veuiuut en su venta, con veptajas par;, el 
Coii praíiür. Dar;» razón el Notario duri Isi-
ilro II r. mu >¿, callé <1<; la Gorgiierá*, n u 
men. 16'. cuarto principal, 0 8 nueve á 
d ice \ de cinco y media á siete de la tarde. 
—Uiiiru Hernández.—373. 

LÍA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

a r r e g l o á lo preveuido en el a r 
ticulo 21 cié la lev ile 6 Üe juiio do 1859, 
be req.uieri p u r s e g u j i d a v e z a don Fran 
ciM u C ¡i<-, paia i p . e en el término d e 
<púuee d ius >x p r e s e n t e al tesorero d e esta 
socledan iíon Pittfricío de l'ereda, que. vive 
cal i 1 i , ' t i l, núm.-in, almacén, y lepague 

s i ímts 4 , o, (¡, > iiij(ad del 
7, ih l-in rs. , según lo acordado 

s <l. n u \ o próximo pasado en Junta 
g e n e r a l e s U a o r d i n a r i á , q ü o a d e ü n n á »sta 
eiitj l e s a , por la aCciou uúmeio "210; en ¡ih 
l e l l g e i ' a q u e d e no cumplirlo asi, Se pro-
<. . , i. . i . . e u i i ido ipiesea 11 i. nx . reque-
IIIOI • demás qi.e SCJ d i spone eu el 
c i t ado a r t icu lo . 

ftl.ULANI 27 d o j u l i o de 1865.—K\ Vi-.-si
t ien Au.oiuo Falcou.—575. 

gn :.. villa do fortaleza, fen la noche 
del ít¡ al ¿7. e le ha • ¡ataviado a León de 
la Cruz m i (•;•.!> I'o p qui í io , castaño claro, 
cajior/; con únu rozadura en el cueLo c o m o 
de haliei aiado y \ a n a s e n e l cuerpo c< n i o 
dé la eni'4'« tt}Miu¡h.d.., ca lzólo <ie ta lOi no 
i z q u i e r d a y una n u b e e n el o j o i zqu ierdo: 

e l que sepa su p a r a d e r o lo" avisará á d i c h o 
sugeto.—4)77. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo niím. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, d 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id, 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libratnieiilos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
:s ¡d. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales deua-

' '0(7 

á 3 

ídem mensuales á 3 S 
Papeletas de bagan* " 

reales el 100. b J e s > M 
Idemdequintes,áG r s 

Estadosdebagajes, 8 / 
tos cada uno c u * n 

ídem de Sanidad, á 3 • 
ídem de los Jueces de 

ídem para juicios verbau 
conciliación, á 3id. * 

Ademas de estos documen 
tos que tenemos impresos 
hacen todos cuantos necesite 
los señores Alcaldes y Secre* 
tarios, con solo remitir p o r e¡ 
correo el modelo y fijar, el dja 

que lo necesitan. 

También se hallan deven, 
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs . ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Mailing 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cuales, 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

La Señorita de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota (Je Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs i l 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo majp|j$l 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 3 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamento* á que deben 
sujetarse las cnadas y criados 
domésticos, igual quelaspres' 
cripciones que tienen que o -
servar los amos, á 8 cuarf 
idem. 

Soadmitensuscricioii^l^ 
ra el Boletín Gneralde™* 
¿a.s- de Bienes Nacional 
para el Oficial dé la p i ' o s u 

cia. 

IVDITOH, I) . JUAN AMONIO GARCÍA-

Imj>. del mismo, calle del Mmiranie, »"""• 
U A U 1 U D : 1 8 0 3 . 
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